
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PETICIÓN DE HERENCIA. No. 1100131100032019-0814 

 

 Sin lugar a tener en cuenta la notificación allegada de que trata 

el art. 292 del C. G. del P., en consideración que no se allegó el escrito 

de notificación, copia del auto admisorio debidamente cotejada y la 

constancia de la empresa postal.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 15 HOY 14 DE ABRIL DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
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